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DESTINOS

REALES ORDENES

Se deetina. &l. GrUpo de Fuerzas Regula.ree In~
dígenas de Larache núm. 4. al suboficial da Ca
ballena. D. José TeÍ!z:eira Collado, del regimiento
de CazadOrEllll Taxdirt núm. 29. en vaca.nte de plan-
tilla. que de su' cLuÉl exillte.

16 de aa'QIto de 1924.
Señor Alto Comimrio y Gen_ ElI1 Jefe del Ej~r-

cito eLe EJapaña l!II1 Afric&. , .
Señol'EEl eozn..ndante general: de Ceu:liA t!l IntlerM

ventor zenerlllol del J¡iWcito.

Se destina al Grupo de Fuerzas RegÚlares Indíge- '
nas de Larache núm. 4, al teniente coronel de In
fantería D. Emilio Mola Vidal, de la MehaPa Ja.li
fiana de Xauen núm. 4. en vacante .de plantilla. que
de su clase existe.
... 16 de agosto de 1924.
Señor Alto Comisario y General en Jefe de1 Ejér-

cito de España en Africa.
Señores Presidente {iel Directorio Militar, Coman
d~mte general de Ceuta e Interventor general del"
Ejército.

. Queda en Ilituación de «Al servicio del ProtectO:'
rad~, por haber sido destinado a la Meha1-IaJali~
fiana de Xauen núm. 4, <.>1 teniente coronel de lnfan.
taña D. Benigno Fiscer Tornero, de la zona de re
clutamiento d~ Palencia núm, 15, to.d.a vez que ha
de percibir sode haberes con cargo a la Sección
18." del presupuesto dt'J1 Ministerío de Estado.

f6 de agosto de 1924
Señor ';presidente del Directorio Militar,
Señores Alto Comiaario y General en Jefe del Ejér~

cito de España en Africa, Capitán general de la
sexta. región. Comandante general de Ceuta. e
Interventor a'énera.1 del. Ejército•

de este Ministerio, al comandante de Caballería rion
Juan Sánchez y de PoI, disponible en la primera

'región.
16 de agosto de 1m

Señor Subsecretario de este Ministerio•
, Señores Capitán general de la primera. región e in

terventor genera1- del Ejército,

SubsecretarIa
CO~IONES..

PARTE OFICIAL...

Se prorroga hasta fin de julio- próximo pasado la.
-comisión que para París fuá concedida por real !>r
ilen de 8 de enero último (D. O, núm. 4) y prorro
'¡rada por La de 27 de mayo p,asado (D. O. número
119), a 108 capitanes de Artillería D. Joaquín Ló
riga Taboada, y de Ingenieros D. Rafael Llorente~

.sola, para que asietan al curso superior de la Es
<mela de Aeronáutica y construccionas mecánicas,.
siendo las dietas que durante esta prórroga.deven~
guan con cargo a Aviación, . .

16 de agosto de 1924
'Señor Capitán general de la primera. regió~.
&ñoa:es Intendente general militar' e Interventor

.a-eneraJ. del Ejército.

~

Excmos. Seftores: S. M. el Rey
(q. D. g.) se !la servido disponer lo
.8iguiente:

.
Se nombra. ayudante de campo de V. E. &1 CO~

mandante de Caballel'áa D. Manuel de la Cerda y
L6pez Mollinedo, con destIno enEllllte l(;nistario.

16 de a,zOlto d. 1924.
'Señor Subsecretario de ute MiiUaterio,
:Señoree Capitán ¡-enera.l de la J)rimwr. reai6n e In

terventoT ¡'&nera! del Ej~rcito.
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16 de agOl3to de 1924.

El General eneariado de detp&cho.
DuQua D3 'lirTu.&H
... ,

Tenientes coroneles.

D. Pedro Sanchís Soler.
:. Pablo Montesino Eepartero, Duque de J.s. Vic

to~.
) Emilio Pou Magr,aner.

Comandante&.

D. Joaquín Jiménez-Frontín y Larrainzar.
... : Riicaroo Muril10 Loyola..
) Rafael Barrio Salamanca..

TenIente.
D. Luis J ovar Bedti.a. .

Señor...

Seedn de Cabullerfu.
APTOS PARA ASCENSO

Circular. Se confirma la declaración de apti
tud para el ascenso, cuando por anti¡;¡;üedad les.
corresponda. hecha por V. E. a favor de los jefes
y oficial de Caballería que se relacionan a con....
tLnua.ción.

EJERCICIOS TAGI'ICO-LOGISTICOS
Oircular. Se dispone que los doce eapitanes de Es

tado Mayor que figuran en el .«Anuario» del año actui3.l
con los. números del 18 al 29, ambos inclusive, no asis
tan al viaje de Estado Mayor que ha de celebrarse este
mes en los Pirineos, dif'pue~to por rf'aJ orden circular
de 26 de mayo l1Itimo (D. O. núm. 120) y concUlr'rnn ca
los ejerc'icioo de conjunto táctico lrgíslicos, que se efec
tuarán del 16 al 30 de octubre próximo por la 13.a di
visión orgánica, debiendo encontl'8.l'Se a tal efecto en
'BurgcEl el dia 14 de dicho mt'1' de Q{·tubre p~l'a que
sel,n empleados sus s<'r"icios en la dtad~' manl()bra
"n la f<'rm:1. qU\) pI f'npitán general dp la sexta rC'gi6n
lo estime C'oJl\'enicnte.

, 12 de agosto de 1924.
Señor...

Señor._

SUELDOS, HABERP.S Y GRATIFICACIONES
Circular. Seconce!C1e lISo ¡oratiflc.s.ción a.nual de

efectividad. carr06pondiente a. quinquenios y anua.
lidades á las jefes y oflcialesdel Arma de Caballería
que fl.¡uran en le. siguionte relaoión, le. qua perci
birán desde las fechas que se señaJll., ll. excepción
.de los comprendidos e-n la real orden circula.r d&

¡
lO de :lebrero de 11,,21 <D, O~ n. ím., 35).
.: ". .1.,] ¡le ag-c':3to de 1924..
Señor...

DISPONIBLES

Queda en situaci6n .de disponible et; Ceuta... el te
niente coronel de Infantena D, LUli'l PareJa f'>:Y
cuen.e, jefe del Grupo de Fuerzas Re¡-ula.res Ind¡,p
nas de Lars.che núm. 4.

16 de a¡'Osto da 1924.
Señor Alto Con1i!e.rio y General ~ Jefe deL Ejér
. cito de España en., Africa..

SetiOrElll Comandante ¡oene1'e.l de Ceuta e Interven
m ,¡enen.1 del Ejéreitof

mG•••ralIJrr¡c.....do "1 dftpacbo •
.. ~ DI '1'Jrrtr.&H

Grupo de Fuerzas Regulares Indí¡renas de
Ceuta núm. 3.

Cabo, Miguel Amengual MartorelI, al regimien
to de Infantería Inca, 62.

Soldado, José Naranjo Rodríguez, al de Asia., 55.
Otro, José Arendbia Cabrera.,. al de Las P.a.lmas, 66.

Grupo de Fuerzas Regulares Indfg'ell.a8 de
Alhueeme.e núm. 5

Soldado, José Capilla Perea, al regimiento de In
fantería Melilla,. 59.

Otro, Eusebio Bajo BernaI. al de San Fernan~

do, 11. . .
Otro, Arturo Soler Tomás, al de Af.!~ca,. ~.
Otro Emelino Sánchez, a la Companul. Mlxta. de

Sa.;idad Militar de Melilla..

Se destina como Fakih 511 Gl'UPO de Fuerzas ~
gu1ares Indígenas de Melilla núm. 2, al paisano Si,d
Mohand Ben Harnu el Marabet, en vacante de plan
tilla que de su cJ,a.s.e e,x.is.tJe,

16 de agosto de 1924-
Señor Alto Comisario y General e.n Jefe deL Ejér

cito de España en Africa..
'Señores Coma.nil.ante general de MeJilla El Interven-

tor ¡oeneral del Ejército. .

Causan baja en los Grupos de Fuerzas Regu
lares Indígenas que se indican y alta en los Cuer-.
pos que se expresan, el cabo y soldados que a
continuación se relacionan.

16 de agosto de 1924.

Señor Alto ComiflfJ.rio y General en Jefe del Ejér
,eito de España en Afriea..

SeñOl'eS Capitanes generales de la cuarta región y
de Baleares y Canarias, Comandantes generales
de Ceuta y Melilla e Interventor general del Ejér~

cito.

.'

In~~,~:.~b~ c~~~:ln~~~ ~es;;~':~~~ d~eg~:i: Estado Havor Central del Ejército t~
ría Vicente Guzmán Bayón. y alta en el. regimien- CURSOS DE INFüR '.IAClON· fn
to de Cazadores Vitoria núm, 28, cuerpo de su pro- O·f'C'U.la". El Ceneral de brigada D. Joaqntn Casal· ,.~~
CCu"llClll, por nabc'!' s,do ncmbrado alumno del cur- duero j' Martín AlIco:c,', que lI;anda la Brigad-a de Ar- ':;
so de ametralladores bomharderos. . tillería de la segl'llllja división, se enca¡'gará de la ~\'

16 de agosto de 1924. dirección de lo' ejcrc-ic"03 que han do de,al'¡'Ollars~ en ~,
la Escuela Omtral de Tiro dumnt~ los cursos de infor- '\

Señor Alto Comimrio y General en Jefe del Ejér- .lll'uci6n para Generales y para c-orone1es de todas las
cito de España en Afriea. 1 A¡'mns próximos (1' n'("I1SO Id plli.·.->'O" por 1'(':11 orden

circular de 31 de julio último (lA O. núm. 171), par?.
Señorea Comandante general de Ceuta e Interven- )0 que se hará Cal'g0 int. rillan.ente del m:1l1d,) y di-

tor general del Ejército. rección de dicha escuela, d··sde ql:e comience el perío-
do preparatorio de los mismos. .

13 de agosto de 1924.
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11!¡epbre

Pecha en ~ue debe
p

empezar e cobro O.
~a ~l Afto f

1 t.gosto \
....

1 ¡.lIm. 5
1 se¡Jbre

1 ¡,lem.
~ a!,osto

l íd~m •
lldem.
1 iJem •
1 .dero .
1 i l~m.
j sepbre
1 iJem •
1 i.lem.
1 agosto ....
1 se¡.¡tore ....
1 .:g"st¡ Po

1 ict"m.·
tt

1 ídem. i1 se~b,e

1 id, m • a-
1 ídem. 1924 Pono
1 idt'm. ....
1 agosto ~
1 í em.

..
1 ídem
1 idrm ,
1 ¡oem.
1 ídem .- I .,
lid:, •
1 s.:pbre
I b il.
1 mayo.
1 mrzo.
1 ~epbre

1 julio..

Concepto del devengo

Jo I
) ,

»

lO

»
»
»
»
lO

»

" I»
5 Por?8 años de oficial. ..
5 Por f lem •••..••.........•.••••••.•.
4 IJor 27 iJem de id ••••.•••••••.•••.••
:t Por e'ft'ctívidad ••.• ', ••• I • • • •• ..'lO ••••

;te Por ídem .••.• , ••.••••• , ••.••• , •.•••
:t Puf idt'm '". • •. • •.•• IJ •••••• I •• " •••••

» Por ídem. • .", .•.•..••.•• " ..
» Por idem ....•..•••.•• ; .•.•...•.•••.
4 por 34 añ S d~ servicios con abonos .•.
" Por 2) ídem id .. :•••....•.....•.•.•.
3 P·.r 3~ í em id .. : ..
4 Por 34 ídem id ' .•..•.••••.
4 Por,ídem.. . ...••...•.•.•......
2
2
2
:.2
2
2 \Por efectividad. .. . . .. • . • .. .. .
2
2

~ 1
2,

»
1

1
1
1
1
1 \Por efectividad .•••.••.•.•.•••
1
1
1

Quin- IAnua
.quen'os Iidades

!'Ov 1
500 1
500 1

5óo 1
1..lW 2

1.100 2
1.100 2
1.'00 2
1.100 2
1.100 2
1 100 2
1 100 2
1.100 2
1.000 2
1 000 2

500 1
500 1
500 1
500 1
500 1
500 1
500 1

1.500 2
1.500 2
1.4UO 2

600 1
500 1
510 1
500 1
500 1

1.400 2
500 1

1.300 2
1 400 2
1.400 2
1.:t00 2
1.200 2
1.200 2
1.200 2
1.200 2
I.2DO 2
1.200 2
1.200 2
1.200 2
1.200 2
1.200 2

GRATIfICACIONES

Pesetu
DestlnO$NOMBR,ES

...

Empleos

•

Comand.mti. D. Perlaico Corbi Orellana••.••..•••. Re2. Caz Victoria ~ugeni~i 22 .••••••.••••
otro " Ramon CanalisOonzález.•.•••••.•. M;nilt elio de la Ouerr , .
Otro::: ~::: "José Samaniqto .M~iz ••••••••••••• Orupo Regulares Mclil a, 2•.••..•••.••••
Otro .... ••• ) José de Y"lástegm y Fernindez de.. . .

NaYarrctc ••••••••••••• ,; •••••• " DI~pomble en la pnmera reglón.•••••••.••
" JCDIIO Ri~tPon•••.•••••••••••••• Reg. Lanc. Parnesia, :'l .
:1 José Otttiénez de la Hi2Uera Veláz·

qua.. . , •.• Reg. Dragones Numancia, 11 •••••••••• ,.
.. José lego~bmn BomfnlUez •••...•• Servicio de Ae'oláutica.•••.•••.••..•••••
" AJfollS, F¡¡iréll Ló~z... .. Reg Hftsar"s Princesa, 19 ,;
" Rmellbiñez de Aldecoa UrculIu ••. Seco eta. io causas sexta región • ••••••••.
" PraDdsro Aguilera y Pérez Herra.sti Supernumerario sm sueldo 1 • región ••••••
,. JC\seM.rtinez de BAños y ferrer ••.. De"ósito ¡. mentales l." zona ptcu.ria .•••
lO Enrique fruch J\1i.sedo••••••.••••. Academia de Cab.llería..•••••••••••••...

Capitmtes•••l " ~ue~"Be dw Pal.cios••••••••.•• Reg. Caz. Vi.loria, 28 .
lO f'elJpe SanÚlnJIer Morondo Academia de Caballerfa .•.••••••••.••••..
Jo Jost Lópo:z de Letoífa y Moral ••.••• R~. Hósares Pavía, 20 •••.•.••.•••.••..
:1 PCI1l4Ddo ete Lossada y Bentura••••• O upo de Instrucción .••••••••••••••••..
" Lnisu6mez oe Barreda-y de León •• Reg. Caz. Victoria Eugenia, 22.•••.••••••
" Julio Ruiz de la Cuesta•••••••.••••. Idem Lane. Y.lIavic.osa, 6 •••••••••••••••
:J Alfonso Barón flanes Colegio tIué. f nos de la guerra ..
lO Luis p"jarllo Matees Rei. Caz. Teluán, 17 ..
:> Ju,tn Esto:ve Aizc{,rbe •••••••••••••• Reemplazo enfenno La región ..••,.••.•.•.
:> Usardo Boado Oonzález .... , • • • • .• Secretario causas 8." región .' ••...••.•••••
,. Is»ac Araa:ón OoJ1Zálcz•••..••••••• 6.0 Ro:g. de reserva ••.•.•••.••••••••••••
:> Matlac:l Cat.iáo Sans•••••••••••••• 4.0 {,¡cm ••••••.••••••••••••••••••••••
»J~P,ieira forcel ••••• ., 2. o idem " .

Cap (E. R) I :> Sal~ .no BaUt5teros PaAclltl 4' o ídem ~... . ,... • .
• • ''\ :> Guillermo Ouúérrez Esteban ••••••. 3.er ídem •••••••••••.••.•••••••.•.••.••

" Manuel Sánchn Bellido•• ~ ••••••••• Afecto al grupo Escuadrone; Canalias••••.
» Franc,sco Lt6n López., ••. •••• •• •• .l.o Rl'g. de reserva....•••.•••••••••••••.
» José, AEapilO ".'alvo Brul! 5." {.lem .
Jo Alt.usttn R Idán Maltinez••••••••••. Grupo Regula es Me1í1la, 2 •.•••••••••.•••
" José-R. ~ígu(z Pé"ez Keg. Caz. Vit ria, 28 .
:> Moi·b M.,tinez Purz•.••••• ~ .••• ReR. L~nc. Fa nesio, 5 •.•••.••••••.••• '.
Jo Gaudio p. rnández.MlIltínez... •••. Dep6~ito ga. acto de Ceuía •• , ••..•••• , .••
Jo tmilio "¡afio Moro Rej(. Caz. Ta!avera, 1; .
• rmilio Alvarel Manzaner Reg C2Z. Alma"'Sct, 13 ..
:> Juan fern'-ndez Vil! Iba...••.••.• Escuela SU(1erir>r de Gue·ra .•••••.•••.•••

Tenres(E. R,)} "" ~~trio Ro.m.:uez fernAndez..•••• Re~. Caz. Galicla, 25......•.•....•...•..
• '» EUlllio Afonso Candela .• ldem Tetuán, 17...... .. .

Jo B.ltólomé LópezMan,anares Ubeda Unl Hú artS Prinnsa, 19 •.•.•.••••••.
" Nic:as'o femandez L6pez ...•••••.• 1lem Cal. Castillejos!. 18 •••••••••••••••••
.. Román I opez Romay. .•••.• •••.. Corote. mil. Castillo ::ian Carlos (Baleares) ••
" Federico De gaio Pé"rez Aca"emia dt C bal'eria .. . .
" Víctor Rosillo tiallesteroll•.•.•••••. R<g. Caz Victoria Eugenia, 22..••.....•..
,. Tomás Berguices Gonzilez •• •••.. ¡dem Dragl'nes NU"Bllcia, 11 ..• . •••.••.
" Fdiciano Gordillo MuriUo••.•••..•. IdeRl Caz. Vlllarrobledo, 23 •..•.....•....



1 ORATIfICACIONES

.11 1 QUln-1 Anua-
Pesetas qUllIoÍOI llda¡;les

J. Isidor,' Ma tinez Espinosl, ••••• '" R g. Lane. Salunto, 8 P ••••••••••••••••

» Loreno VJlJenll Ol,é '.. •••••••...• Idcm l aL 1l:tuáil, 17.... ••..••.•.•...•.
" Bwar.-o Qa d. Ca.¡i2'll. ' 1 ·em Castillejos, ,8 .
" M.nue! CrU6 Solas .•. , Ol~ponible 2." leg óay afecto 2,- re¡;••va ..
" francisc. Her. ández Sánchez Reg, Albuera, 16 ..
» MI.ria.no Tomé Merino.·, •• , ••••••• (clem Dragones Montesa, 10•.••••••••••.•
" AJonso ee Sol OonZálcz ••••••••• '.' ldem Treviño, 26 •.••.• • ••••• •• .• •• •• ••

Empleos

feuie!Íte ••••
Ot'o ..
Otro .
Otra ••••••
Otro .......
Otro .• , •••
Tente. (E.R).

NOMBRES Destinos

1.200
1 210
1 2UO
1.100

500
1.:.00
~OO

¿

2
:2
2
1
2
1

Concepto del deven¡¡o

2 Por efectividad •. , • .• • •• ' ••••••• , •••
2 dt.m •• JI ••••••••••••••••••••••••••• ,

2 ·dt:'ff. '" • 4, ~ •••••••••••••••••••••
) ~Jem ., 11 ••••• " •• ti •••

I Id lt1. I •• • •• I ••• I •••••••••••••••• I

~ Por ~2 años d-e st:rvicios eOIl abonos. , , •
» IPor dectividad '. • • • • • •• ., •••••••• ".

, ....
Fecha en que debe , ~ \
empezar el cobro

Dhl Me. M.o- - --
1 sepbre 1924
I ¡"em. 1924
lldem. 1424
1 IClem • 1924
1 ju io. 1924
1 loepOle 19:14
1 julto •• 1924

/-

el Ueneral encarl/,ado del aespacbo,
DuQUJl li:& T.&:Ta.AN'

"

CARROS-eUB.~

SIXIIIde lrIIferll

b r ••• ....~..... ,...
.... ~ ......

:liquen haber impU6'to en la. Caja gem-n-al de depósito o 1 en Artilleda, pero :pudiendo transformarse rácilme.nte
en sus sucuTsaJes la sWDa de 15.000 pesetas, en cun- para utilizado,\¡ como de gL<1as. .
repto de !Janza p~oüsional, l1Jtimo redIJo (,6 la tOlltri-1 Cuarta. 1<.:,n.La pl'Opusidún, cada casa €6pec~flear~ t:n ....
bución ,industlia.1 qoo le corrls¡,onUa sati,Haler p JI' la lett'a la cantWad eXUCla .eu, pesetas, el pre(;lO a!- pIe ~
ind-ustria que ejerzan, o rertihcado de la Administra- do tallero" de un gruJ!C de 50 carros o 5{) atalajes y ()
ci6n de contribuciOnes de la provil.c.IL de su domidlio, tl(.:ees(J>! ios, a tenor de lo detollado en el anexo nílmero ~

CirC'llitar. 'Con art't?glo a las bases y <m!dt:.c1ones que haciendo COIlStar haber sido a.l'ta en la indootria a que UIlU; También se pr'ur.:isarú clarumente si .Fe compromete g
fe publican a «münuación, se adquirirán, mediante la construcción se retere, documen:too que atrediten a cunstruir la toü¡,~jdad: de lus c.:arros cUhas y los ata.J.a- S
ooncu,:so. 200 aarros-eubas y 200 ata.J.a.je3 para loo mis- estar -al corl'Íel1ite del cump'in1:n\);) de hí~ obl gaciones j;:s, ~ndÍ{;ando pl:ecío y pluzo d9 ~ntleg~ de 106 mi;;mos. ¡;.
IllOO, para b Cuerpoo montados. patronales, ~n relación con !os a~alaliad 6 que teng~ll Elcjpdo el lllode o por la; AdmllllstraC' ón y oontrltad? _

16 d gosto d 1924 a sus servicI06 (on derecho al retiro eblel'O, según dl~- con la easa que lo presente, lIn lulo de 50 mrras cuba, §
- ,\ e ~ e • pone el reg'amento aprol::ado por real oeeleto de 21 dl Y 50 ata'ajes, adquiel'a Ja plopíedad de la patente de

Señor_ i enero de 1921 (C. L. nl1m. 163) y la real orden eireulal' los mí:smos, con. derecho a eontratar el ntímero restante
• . . ro ¡ de 10 de diciembre de 1921 (C. L. nú¡n. 601), redl,\f' con I,a .mism~ casa o {;oll otru, cualquiera. Se rcse,~a la

Prime.rA. Las casas constructoras entregarán :\00 roo- de la Maestranza y Parque de ArtilleMa <4'l Madr¡d Admllllstraclón el derecho de ef( cDuar ~a adqulSl,ción
.~ que pres6lllen en la Maestranza. y Parque de de babE'r entregadp..-E'l modeIo. certificación' expedida por: Jotas de 50 earros CUVM y 50, ~taJaJes¡ por la to
Artilleda de .Itf.edrid, d6.nrle :tes cederán recibo de loo por la Comisi6.n de Movfb:zación de Industlias dvi'e:- t~h,dad o, desechar todas "as Pl'Opo.'lll.:lOnes SI n.o. le con-
misIllO:l, hasta. las d()(o horas del dla 20 de ,~tubre de la región donde radiquen las c~sas CO'lcUlsante'l, d, Vll1ll'Se nll1guna, ,
próximo, J presentarán sus prop<r-iciones en l:a Junta poseer talleres propolOS para J.a ccJnstrl<'c:ólli ce ·o~ ca Quinta. Se I1cvmpllfíará a cada. proposición una Me
de MuniciOlllUIlientb '1 material de transpórles de las rros cubas y en la; que se especifique si los tienen de mor'ia descriptiva dr.l modelo y 106 plitnos detallados de
fooI'7AS en campallá (SEcci6n de A~:llerJa del Minis- 'forja y (8rpinteI1a, en ar~olÚa con el artroulo 54 de construcci6n, en los ql.opuedan estudiar detallada
ter:io de la Guerra), en pliegos oerI'll.doo y 1acrados, la. vi¡rem.e ley de C(',ntabilid~, y por t1'timo certil'cario m:Ulte todos sus detalles.
dirigidoo al E:u:JIJ?- .SeJior Pre.-ideQte de la. misma. . expedido poi' loo directores o [rel'('ntes dI" lns Sccitda- Sexta. No se adl1liti! án pam. tomar }::!lrte en el con-

. Seg\u\da. Los UCltlIdores presentarán O!"us proPOS.l- der., ~mpresas o Compafi~as, de Ql'e n? r·rlnAn narte (le curso ni PUl'fl garantizar el servido, I,JS cartas de pa
ClO~ en JiBplt ~ o tava .clase, y con arreglo al moJel() ~us ml~ma'l. persr.nns de :as compl'el"dl'!AS (In 1 s al' tr-u-' gos que se 1eli<'l'n II a iJllp()~íc.:J unes hechas pal'u
ad~]Unto, sm enmIendas DI rasp&d.Ul'BS, a menm que se .00 pr1m€l1"() y tercero ~el real decrell.) de 12 de o. tuLrc .lllianzal' ctl'( s S{'J'\ j( ios, por más que sea netoll
S&lven ron nueva :linna. de 1923 (D. O. ntim. 228). ' ].a te¡'l1IilJll.;i6n ,'atisJ'ate'l'Ía de los mismos si ro SI j

Si las p~icioIleB se .e:x'tendi~n en pap&l b'anco, Iguales rond'!Ícnes, fianza y demás ~1'e l'eBal:a h justificn,sc e,le extremo por modio de 1:1. e rl ~ondient~ ,
llevarán adheridas la" .JM:>hzll.!? ~u valen'~. ooooición que antecede, se exige a les .icitador"S (le certiflcaeión. huciéJ.l.do"e en este caoo la t1'ansferenc1a

'Th.roera. será condiCIón Ind~spensab e paT'la. tomar los atalajes. oon la variar!'e Que el certificarlo qlle (os- de lit !g-aranUa l)ara 1~ sponder al nuevo contrato. :.
parte e!! el concurso, q~ ,los hCIt~ de los carros to~ han de presentar en,la Comisión de Movilízaci 'o de SópUmn. La. recepción y apertura :le pliegos ':le! ve- ~
~mpanen a sus proposICIones, en phrgl) a par.te, Sil Industrias civiles dE' su nogión respectiva, será '(le qucrificará el rifa 21 del citMo mes .rle 'Jetubre, a las diez _
cédula peroonal y.~ que ooren por poder, el notarial poseen talleres de guarnicionerta, y que los atalajes y seis horas drl mismo, en el <l'"spacho oficial del Ex- ~
~rgado a 9U fa1Or, oa.rta de pago en la. que justi~ han. de ser de doo tron<p;¡ análogos a. loe reglamentarice celent.rsi.mo Selio.r Genera.l Presidente de 1,a. Junta da

A"is'i&jjb;a
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:M~nicf.Qnamlento, ante un Tribunal, oomput>Sto' de este
Geooral (como Presidente), del Jefe de Intervenci6a :Mi
litar, vocal de la expresada Junta y .Lel COll1D.lldante s.....
cret.a.r.io de la misma.

Octava. El Tribunal se constituirá a las quince ho
ras y treinta minutos del mencionado ,~a 21. destinán
dose la primera media hora a recibir los pliegos de I}l'O
posiciones, que SE' 'numerarán por Su 'u'den de pr-esenta
ci6n. Transcurrida esta primera m~ia hora, no ¡:OJl B.U
:recibirse más pT'Op' sicirnq¡ ni reUrar'3e las presentadas.
'Comenzará f'l aeto del C0neuÍ'SO con la lt'ctura df' lo~

anurcios y plhrts d<' ccnd'<jo~es, Ver'fi ar"a f's'a 1edu a
y ante:; de abrirse el primE:'r plielm, que ~rán abiertos
y lerdos por el ord€'11 de presentnción, podrán expone...
U autores y aportf'rados las dudll..<; que se les ofr€zcan
o pedir las explicaciones necesarias, en la inteligendl~

¡le que abierlxl el primer pli"gl). no habrlt lu,gar a ex
plicado~ ni observaeiones que mterrumpan el acto.

. Novena. Leírfó el {iltimo pUego pI e;en:ado. se levan
tará acta cireunstan(;;ada de lo ocurrido, que firmará
el Tribunal, quedando pro~ciones y modelos a 'carp:o
de la Junta de Municionamiento, para que previo es
tudio .oe unas y otros, proponga a la superioridad la.
reoolucí6n pertinente. .

10." Las pl'11f'blll> de ~P'Ción tlefin'ativas se a;ju&
tarán al anexo ntímC'I'O 2 adjunto. Será de c~nta. fe la,
casas constrllf'toras 109 ~astoo de transportes del m"delo
hasta el lOCAl de e::w ("orte. en donde hayan de verilear
se las pl"lFbM. llsf f'Omo los jorna.loo, l'omisioneq y die
tas que aquéllll..'l orifl;inen al TJeT'OClU!\l propio <'P.' lns ca
sas que acudan al conctlT'lJ). Será. asimismo ñe Cllf'l'lta da
las casss la.'l ren llraCIOl1"l'1 nf> 109 re."'J}ertectos que OOU
1'Tan~ el perfMo dI? expl?r1mentacl6n.

li':l' La ¡rRT'IlntfA ]'lrovi;,IO'TlRl se ,>et'derá.. quedando
SU Importe a ix'neflrlo del Teeoro. cU!l.ndo, otDr¡¡;a.da la
coOOE'sl6n, el Rlrt,..,l' dI' la propORirlón deje d.e ronstitlllr
la fianza .iefln1tlvlt o no rompa~?'ca para. otorgar la.
ESCritura en el plazo de treinta d1as.

12." Al pt'f'f'Pl'tllr 11\.7 nI'f'TlOsiclone~, se B'lhreentlf'..Qr1e
que las ca.<¡n!l AC""'f"ltlln tf'll'lf\.Cl lMI rondll'!!ona:; qUE' 1"e flja.n
para 1M TlMle,hA!'l pn el anexo n'{'jm. 2, asf como todas las
deml'is concil"lnnf'C: Qtlf' !'If' nllhll' Rn,

13." ERtllr11prlo!l 'Y I"x"nel'lmentadoo lC'1! modf'los pO" la
Junta de MllnlQlonllmipntn. se e1'lrlrá. el que cfrezca
mejol' rf'fluftadQ, atendiendo' siempre a las cond'ciones
económicas. I

14.- Anl"OhnrlA la adJudicación, el proponente o pro
POnf'ntPll favot'P('ldOR ('(ln 1"11a. tpnill"Án <'b~lgnc16'i de c.~.nq
titufr en.IR 1'11 lA. ¡rpnpl'R,l de Dep6s1tn o en 1118 sucursa
les de ellA, tino rlf'ftnftivo del 10 por 100 del Importe
de la ad:'n1'cR.d~n, d<'ontro Apl p1ll.7.o (le qU1I11"e dfas.
contarlos ñp!'lrlp nne II;P le notlflql1e la aprobaol6n. F..ste
d~ito ñpf1'>ltfvo I'lt"rvll'~ na"a ~l"antfzRr el cümpli
miento {Iel Mntrlltn. hllrféndoRP roniltar ast en el' docu
m€'nto a.cl'f'Ñitntivo (le la 'C<lm~1'itoo16n del dep6eIto pu.·
d;l p1'1rlo con"lp-l'!'Il'f;lP pn llli>tÁ1fro o tftulO<l (le IR ¡)P"ñR.
pl1hUea. v~lol"RrloQ Pl1 1R. fOl'ma prevenlt'la' en la haJ!e
oo.,1'a. RI'fll'lilo Int'liQt'lp"!'lAhle cllAn<'lo ro"""fl'ltatl en ef"'etAs
p1'J'bUC'OR. 1i! 1"l""",,,pn1'pr1(l11 flp 10'<1 <tc"wumentos r::ue e", 'I!_
diten la Tll"Op'¡>r-1ar'l M aqnellOA efectos.

15.- Fi'ltfl Ann?,,, ~ ronRfftul1'á, A dl!mn~cMn del (]e..
ll'erR.l PT'C"R"~f'l'ltp Ji' 1ft .Tuntfl rlA Mlmiclons.m1'lrll.o y :;u
~snlll.T'tio ~f' r1'pvol't"f'l"Á fl1 ('(lnrf'RiO""f1T'1n en 01 nllll'tm.a.C~()·
del ot(Jl"il'R m1pr¡to (1 ... 'a ('O~.ndllE'nte El9l.'1'ftura 1\'I\l;lr.
ca. Terminarlo fll compromls"l, Mmn'eio·a v' 1'lplrre.... t<- 1"1"1'
'partA .ele1 ::or.cettlonarlo, se acornará '1ue' b'll3.1. lievtlelta
la fianza. .

16.- El C'onCf'R10nRT'il'l rontrflf' lA 'f\bl1ge-Gliln (le r....rma
lizal la nel'!.....u1n I'lI('l'ltUl'a pt1hliS'j <:>n ~J tÁrrmno ue
treinta d1Ml. R I'OntllT' dPl'lC'l'l" aqutr Pn qUll!' le ~ea notl.
fIcada. la IH'I.ll1(~frA.I'fl'5n cieflnlt1ve., 811'"rlo de S11 cuenta.
/todos l.()ll l1fL"'1'OIl ",ne 1'\111'11 f'110 Bl' C'lrRl'lI"nf'llÍ. Ellta. 1'01"1"1
turfl se otOl'¡rIl1'~ f')1 1'1 dP<mRrho nflt>fll.l dAl \lenerR.l p,-.e..
a:ldente tie 111 .1'!mh, tifll M:unfl"fonamrE!TIto. l'IrmFlnl'lo éete
y el Jp~ di!' ynt!"T'Vfllncl(S" M.lJltRr. moal de la m1sm14,
en nomhre del lI'\ll+flrlo ;r pl ol'm~aMo n. rep1"l'Ieentantc
lep:1l1 por ¡¡U ,,~'f'hr."'"T)e d~oC1:tR ~,..,tT"T'a !"e dec111o\rA.n. oon
destfno a. l./1R Ml"'l';!l~ {iela Ar1miniBt:r~i6n UD/l. pt1¡nel'fl,
ceopla. '1 un tattimonio notarlal de la. ·misma., siendo 'ts.rn-

blén de cuenta Idel ooncesinnario los ga.atos que ello
originen. '.

17.- Las autoridades y funo:onarios de la. Adminis
tración que otorguen cualesquiera oontratoo para ser
vicios u obras pllblieas, deberán cuidar de que copias
litera~ de tales coIrtratos sean comunicadas inmedia.
tamente después de <elebrarl00, en cua.lquier fOl'Im
(directa, CORcurso o subasta), a la. "Q:¡mi~ión Pr<:liiPtora
de la. Producci6n nacional. Las desIgnacIones de proce
dencia de proiuütos na?:on~, habrá ?~ ser de. igual
modo comun':cadas tambIén a dIcha Olm1S16n.

18.a Aceptado el modelo por la Junta y aproh,ada
la adj.udioaci6n por la su~rioridad, se preceder'a a
fo't'malizar el contrato con 1a <:asa adjudir\B.ta.rhl, en la
que, a par:te de las condiciones estatuídas, se e6pccificar
rán las sigqientes:

a) Que los pa~ se verifioarán al sar admiti:Ios de
finitivamente cada. lote de diez carI'Q3 cubas y dIez ata
lajes, dentro de Jos <:reditos rlis1X'niblf'F, nre,io certi
ficado de la Corrljsión de Movilización de Industdas 01
vi'les de la regi6n resncotiya, al poie de raja de la
Junta de MuniciQnamiento. y será percibido por el
oontrall'sta o su representant€ en forma l~ga.l, dl"'con
tanda siempre el 1 y 20 por 100 de pagos -al Estado.

b) Si la casa constructora no entrega dentro del
plazo que se seliale en rontrato Jos carrrs cubas o ata
lajes, satisfarán ·una multa deill por 100 del Wtporte del
material que falte por entregar }JQr cada. mes de re
tra~. -que le .será descontado de los primer~ pag)S que
el Ministerio de la GIreI'I'a. haya de hacerle, y en au
defecto de la fianza.

o) La exa(lCi6n de las multas a que se oollltrae el
párrafo anterior, no tendrá lugar si .Ia demora. rn lllS en
tregas del material fuese debida a causns de ft~erza

mayor, como incendios, huelgas; alteración del orden
pl1hlioo. etcétera.

d) Que todas las primera,¡¡ materias emploo,da;<; en
la :f'abrfcaCl'On del material, objeto de este <'ontratQ,
ser"n de origen naclúnal, salvo aquellas que flguran en
la relaci6n que la Comisl6n Prrotectora de la. Produe
efOn nacional publice. anualmente: .

e) Que el mencionado <oTl'trato no podrá. someterse
a, .h1dclo arbitral, y todas las dudas qu~ se su¡;clt.en
I'obrc su inteligencia, l'Pscisi6n y .efpctoo, s'" I'f'SOlv('rlin
F:uhern·atlvamente, por carácter ejecutivo, por el Min!!
terlo de la Guerra, quedando a salvo etl dl'recro del
('oncesionario para I'('c1amar contra dichas resolucio
nes. por la na Con t.encf()!j()..admin istrativR.

f) Que la. casa. oonstructOl'a. queda obligada al cum.
plimiento de las obllgaoCiones que para los patronos
Slil ()()n..~lgnan en la ley de acciden'tEB del trabajo, as1
oomo a las que, respec:to a:l dJe las mujeres y los nUlos
y contrato del Úl'abajo, se hallen vigentes. _

g) Serán de cuenta de las casas constructoraa los
~llf'<tos ,inheren~ a este contrato, impuesto de derechos
rea'es. timbres 'Y demás establecidos en la actualidad 1;)

quoe se estabIeZ<'an hasta 1'8. fecha de la. terminuci6n
"del oontrato. ~

h) Que 18. AdministI'&Ci6n abonará. por ell material
el prado .estipuiado, sin llJumentoni rebaja algllna. por
variacl6n de Joe mercados u otro cualquier ooncepto.

1) Que en caso de neg-arse el concesionario al Cl1t'l1~
pJjmien-to de alguroa condici6n d?l contrato, o cuando
la", multas impuestas y no satisfechl.."l por retJ:le...~o en
le. entrega del ma.terlal. I\.<;(liendan al 1inporte de la. fian
za, ge declararé. resoCindíO.o el contrRto. con p"rdida de
la fianza, que quedará. a. beneficIo del Teooro, ro»,Ilzán
dCllBe la .adqul,8lc.i6n del materfail q\.le falte por entrega.r
en la forma que la 811¡perlorldad determine, d€'ndo de
cuenta del contratista cl abono de la di ferencla, el CJ(lI.

tase a mayor p~&.o del que f'llé contratado.
19.- Enraso de muerte o quiebra. .d'f'l. bontrll.tfsta,

quedará. l"e8dndldo y terminado el rontrato, a no ser
que 10'l herederos o stndlCO!l de ~ quiehra sé of"rC'zcl\n
8.oontinWlrlo en les misma oon~lcion~a ,pfItipuladas
con el ·('aulla.li1'e. El ramo de ·Gfl6l"'I'&, qneñe·rá. enton·
Ce.'! en libertad de adm1t1r o rerhaZRr el otrrclmlf'nto,
8E'p:On convenga., sin oue. en (lAte t'lltlmo caso tpn~an
aq~ll08 deI'éCho a. indemnfr.!'('Jl'5n a.lg11na, I'Ilno 'l'\nica..
mente Il. que ~ haga la. I1qtúdadl5n de los deven¡ae del
oontra.tista.
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ANEXO NUM. 2

ANEXO NUM. :ti

PrQgramas de pruebas.

Accesorios de dotación a cadla

intermed'a S reforzada interiormente por alambre3 de
acero de la mejor calidad. La manga de aspiración ten
drá una longitud de cinco metroa

Dos cubos de lona.
Una llave inglesa de tamaño medio.
U.n juego de llaves de tuercas.
20 metros de ;cu~a de cáñamo.
Una aceitera.
Un filtro de respeto.

20.a Las casas cusos modelos sean dese(hados, no
tendrún delX'chó a indemnización -algUlll'El. por parte tle
la Administradón, y el transporte de aquéllos hasta
E.US tnllel'Cs respcc:tiYOS, será de cuenta de las mi",mas.

21.& 'Una yez aceptudo el modelo definitho, la ('usa
constructora sc someterá a realizar en el mismo las mo
dif:caciones que, por roñsecuencia de l~ prueba:::, juz
guc..sperb:nentes la Ju.nta deban in tI'lducirse, siempre
que aq.uéllas no impliquen una variación esencial de
alguno3 de los elem('lltos principales.

22.a La {asa adjudicataria qt:ed'a obligada a en'tre
gar, dentro de los cuatro meE=es primeros del plazo de
constrocción, u.n IlÚnimo de 50 unidades completas.

23.& Serán condiciones fa,orables para tener en
cuenta, para la adoptalión definitiva del modelD, la dist:n
ción del pree:ÍO de coste y la rebaja en los plazos de
entrega.

24.a Todo cuanto no aparezca COlJl'3ignado en este
pliego de condiciones, se regirá por los preceptos del
reglamento para la contratación administrativa en el
ram<> de Guerra de 6 de agosto de 1909 (C. L,. nl1me
ro 157), ley de Contabilidad de la Hacienda pública
de 1.0 de julio de 1911 (C. L. núm. 128} Y alteraciones
señaladas en dispooiciones posteriores. Serán simultán~ para todos loo modelos presenta

dos y de la duraci6n que oportunamente determine la
Condiciones técnico-facultativas. J1IDta de Munddonamiento, pero .no será menor de qUin·

• ·1 ce d1as y oomprenderán:
Primera. El carro cuba para 103 Cuerpos montados I a) Comprobación de las condiciones &xigidas para

e.stará constitilldo por I.W mlúcl.1'lo de dos ruedas que I tomar parte en el concurro y. :m:xmocimiento de mate
puedan emplearse indistintamente como avantrén o \ riales, ante 10s representantes de las casas debidamenta
como retrotrén. . l' autnrlzad.os. '

Segunda. El carro será completamente metálioo y b) Dcterminaci6n de rendimiento de bombas y fun:-
su form-a y dimensio~s exteriores aproximadamente cionamientx> de filtros. ' .
iguales a las del retJ't)trén del carro de municiones c) Carreteo en un recorrido mfnimo de 300 ki16me-
reglamenta.rio <"n AI1tillerfa. de 75 mm., con rued8l", lan- tros por camidlOS varla.doa en pavimentaci6n y pend1en-
za y balaru::ines intercambi'nb1cs con laa del referido tes, y la mitad, por lo menos, <on la carga máxima y

m~~cce¿a. El mástll del argoll6n, los asiento; y les ~it~~entes, reco:r:rJ.endD más de dos terceras pal"te8
bal<oncilIos, p:res<'ntarán disposición adecuada para
emplearlos formando pesca.nte pa;ra guiar los caballos d) Cada dfa de prueba f.'I) hará un rt."{)()rrldo mfn1m.o
desde él, cuando ,-ayan con lanza o FiIn!Plemente con de 20 ki16m.et:ros sl.n exceder de 40.
asiento de retrotrén. o) Al terminar la etapa'o prueba del dfa, se a.parca.

Cuarta. El depósito o ouba, que irá aislado del 00- rán los carros cubas en el sitio que se 861'1ale, co.nce-
fre, mediante planchas de corcho, dándole el carácter diénd~ dos horlW para la limpieza y preparadón del
de termo, tendrá una capacidad mtnima. de 300 litroii, material bajo la vigilancia del pel'!'ona.! de la Comisi6n
s'c.ndo fácilmente dcsmontal:t'e, para permitir las rl'pa- del ooncu:rso. Terrr.1nadM ,las dos horas de limpIeza, no
raciones que sean necesar:1lS e.jccutar, como para tralloS- se permitirá la entrada en el local :l nadie, hasta. la
formarlo en carro de municiones de armamento portá· hora que se designe para comenzar al J1a siguiente las
til, en sus em.paques reglamentarios o en carros de pruebas.
municiones de Artiller1a de 75 mm. f) Pod.rá.n preSonc1ar las pruebas Jos repre:>entantes

Quinta. El peso máximo del carro ouba con el dep6- de ~as casas constructoras, debIdamente autorizados para"
sito lleno y sus elemen;tos indispel1l9;ables para f~ncio- que sigan la marcha de :as experlendas, cin que du-
nar como tal, no podrá exceder de 900 kilogr.a.mos. mnre el curso de las mismas puedan ltacer reclamaclón

Sexta. La estabilidad del vehfculo será a.proxima- ni obleM'lliCiones de ninguna especie.
d,amente igua!l a la deL repetido matertaiJ. de Art1lleI1a, g) El persKlnal encargado de manejar cada modeJo.
deb!endo presentar dispositivos que permitan variar será designado rDr la casa. oonstru'Ctora respectiva, mil
la. preponderano1e. sobre la 1anz·a o el argolI<in, :.egl1n perjuicio de que 10 S!SE1 exelíUB:l.vamente por pe.rsomal de
se emp'1ee, aislado (omo av.antrén.o oomo retrotrén, 'y trorpa cuando a.sf (\o disponga. la OJmis'6n, salvo ~un·
siempre sat!:sf,aciendo ilM oondidones an.terlC1I'etl. o1ar aquéllas a eete d.eI'ooho, en cuyo caso, será~

,Séptima.. El dep6l¡ito lleV'ará dos grifos de 'Ciistintost1ado dicho oomet1do por la. tropa. .
ta.ma:t1os y además orificio de de~barga rá.p1.da. h) Los iastoe ocasionados por el ~'1al 1e las ce.-

Octava. Se evitarán piezas brill'an,tes o bru1'1ida.s al aa.s con'C'Ursantee ser/\. de /Cuenta de é6tas, y los del per-
exterior, yeIl(io pintado eJ.. conjunto de rolQt" plJl. re- ~,<se 'la' oomts1~n y otn:e que puedan urlg:l.o8.me, por
glamentarlo en ArlUle.:t'f(:·. ',_ ' "; .• la. ~a le M:u:niclonam1eD.to y se lleyf!'á.. un diario de

Novena. TodOB ICe m6;teria.l~ emp:leadós-en- la fabrí· ~ doMe se coIlSIgnarán las ,l\OV~'les que se noten
ca.c.t6n serán de, perfile3 corrleDJtes y formas I1lsu.aks en en ilóit ..a.a.rroe cubas y l!-ta.la;1ea a8! COID:O 'CuantáS, obeer..
el oomereio n,a.cional y de la mejor ca.lidad.. 'V&cló:tles ~esen eJJ: el flunciooa.m1ento de El6tos:.

10.& Dada. oarro irá provisto de SUl oorrespondiente j) Durante las dos horas que se' oonceden para la.
bcmJ¡ba, de oonstruooi6n na.cional y del tip> de émbolo, l1mp1eZa delllla.'l1erl.a.l podrá.n etectua.l"I8 por 101 represen...
co.n' r'eD.dim1ento superklr a. GO litros por minuto y de un ta1Ytee de 'tu casas 1111 pequetias repara.clones que lI3s.tI:
filtro fAc10lmente reguJ1able, permitiendo la di¡'posi~n meoee.ari08en SUs modelos, valiéndose OnlGl.mente de los
de éste ca.rgar el depósito con la 1;lornba., con o .in elementca que pueda.n lleva.r oo~ o f:IS les suministre
su mediac16n, ambos elerp.entos np poc'Lrá.n ir .ueltos en PQr 8Ja. Oomisi6n., .no pudiendo retirar los modelos del
la truen. del carro. luge.r de]¡ ~pe.rcs.m!ento.

11.- Lee a.ooeeor1os de datllOi6n que Be se:ft:alan en el k) Term.lna.das las ~bu IU!rIrtn ,los oa.rrotl cubas
anexo n'l1.rnero IUno, irtn en una. caj.a. metáJic& que 10. u.u detenido reconocimiento de &tuI rlivereos elementOll,
p.rcteja. q.ue se pawntizlliri con acta que exponga. el eetado •

12.- Lee elementos no inclutdos en las ¡precedentes ·que se he.11&n 108 ·materia.lell.•C;¡"fI"l1ir1l'1.1T1l"n'fe lit C<lmtsio.n
aarac~icasqued.e.n a 1& .1n1oiatdva. absoluta de las ~ta;r.é. una Mel'D'OI'ia que compendie 10. ensayos reali-
casas oonstr1l'ctoras.· zadoa y la. a~teré..aJa. slJ;p'erio'L'idad .pe.re au ~1i3acl6n.
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16 de ag-osto de 1924.

Circular. Por necesidades del servicio .se darán
por terminadas las prácticas que con arreglo a la
real orden circular .de 11 de abril de 1921 (<<CoJec~

ción Legislativa> núm. 143) efectúan los farmacéu~

ticos segundos de nuevo ingreso; incorporándose a
sus' destinos con toda urgencia los de la sexta. TeN
gión.

Se concede la separaetión del servICIO activo al
capitán médico, destinado por real orden de 26 de
ju1io próximo pasado (D. O. núm, 165), al regi
miento de Infantería Navarra núm, 25, expedicio
nario en Melilla, D. Rafael Jiménez Ruiz, que cau~

sará baja por fin del. mffi actual.
16 de agosto de 1924. ~

Señores Capitá:n general de la cuarta región y Co
mandante general de Malilla.

Señor Interventor general del Ejército.

BAJAS

Semón de Sonldad KllIt1If

PRACTICAS DE N;UEVO INGRESO

Teniente coronel, D. José Garcla. l3enitez, del prim.U' re-
gimiento de Ferrocarriles. ,

<x>mandante, D. Vicente Martorell Portas, die la Brigada.
~fica de IngenieroG.

Otro, D. Jerónimo Robredo y Martínez de Arbulo, del
prim.er regimien.rto de zapadores Minadores.

El General encargado del desnacbo
DoQU1I n. Tftum

ANEXO NUM. 3

Modelo de proposición.

Don••.• ~on domicilio en•.•• ,calle de.... núm.••.
suscripttlr de esta pl'Opoi)ici6n, como (propiew.rlO, apo
derado, etc.) de (razón S()(;ial de.... :80 ca..~ •••. ), se h,t
enteraxIo de la real oroen del M'inisterio ce :a Guerra
de.... (la focha), inserm en :a «G:.tceta. qe Madrid> el
el dia. ...... y en el DlAlUQ OFlCIAL de dicho Mini,tel"io
núm••.. por la que se convoca. a un CJrcUI'9:J para 00
ju.dlicar la (:on9;rucción de carros cubas y atalaJes para
estoo carros, y hallándose conforme J>n too.as ~as con
diciones que figuran en las bases que por vll'tud y a
cominuoaci6n de dicha real orden se publican, se (om
promete y obliga eon estricta. suja'.llÓn a las citada,;
condiciones y bases, a su más exacto \ umpliffilento ~
la oferta que a continuación detalla, de construcción.del
mode~o•••. acompañando los docum3n~ que se CItan
en la base' tercera de las condiciones generales del con

. CUI'ID y demás gue se citan en las siguientesoases;

Prooio del carro cuba (o del atalaje) modelo••••••
(en ietra), pesetas.

Idem íd., ron atalaje .•..•• (en letra), pesetas.
NÚlll€ro e importe de los carros cubas que acepto

construir ..•••• •.••.• . •••
Idem íd de atalajes •••• .... •••• • •••
Un late de 100 carros cubas •••••••• ••.• {en letra

pesetas.
Un lote de 100 atalajes .••• ...• (en letra), pesetas.
Un lote de .••. • ••• (en letra), pet'etas.
Loo plazos de entreg-a, contados a partir de la. fecha

de la adjudicación, serán: Para el lote 1e. ••• •.•• • •••
(en tanto tiempo).

Para el de •••••••••••• (en tanto tiempo), etcétera..
En tiempo total de tanros meses, entregando un

mInimun de tamo por cada n'les, entregarla •• • •••••••
(tantos C8.ITQ6 o ta.ntos atalajes).

Fec:ha..

Firma y rtlbriea 'del Hcitador (1)

(1) ~Ji es apoderado, lo hará consta,r en la. antefirmA.
Señor...

fl General encarpdo del despache,
DvQmI »JI TIl'lVw

- ~II .=-__.....~........I ~

SeutDD de IllPn~rot

:APTOS P.ARA EL AScENso
se confirme. la. derol8.rl.C1d'n de &'Ptitud para. el UC*ll1.

lO, cuando por a.n1l1süedad lee eorresponda., bleloha pOr
V. E. a. !.av<::tr de laG- jeltes de Ingenf.e!t'o¡¡ que se ~Or-
!JAn a. 10011ti1l¡Uac16n. ,

.14 d.e apto de 1924. '
eúree D&pHta.nee~ 'de 18. p;r1.mera.,~ y 11&.I:-
, - ~QlJ.~ , .. ,

INUTILÉS

Cs.usa baja' en el Ejército, por ha.ber 't'E8UltMo fnlltil
para. el servicio y carecer de derecho a lngI'e30 en In~
vá.lldos, el roldado de Artlller1a Manuel Carballldo Fer
ilández, seg11n acordada del Consejo Supremo de Guerr'l.
y Mardl18. de 29 del mes pr6x1mo pasado, por cuyo Alto
~ se le hará el selaf!am1ento de haber pasivo que
le corresponda..

14 de agosto dé 1924:.
SaJ:1qrComandante gen~ del Cuérpo y Cuartel de InN
. vá.lldos.

Se1:Iores Capitán general Presidlenm del O:msej:> SuPJ:'El~
roo de Guerra y Marina. Capitá.n geners.1 de la. octava
reg!6.n; el Interventm' gen.eraJ. ~ Ej~1to.

l!l U'Utal enu.."dGl del dKp~cll"
:DúQ11:I 1lIl '1Eum

1 ' ••• b

Satn de IUIrIcd6D, Redlletente
" CIlerpos dIVersos

ACADEMIAS

.Circular. Próximo a terminar el curso es<lOlar en
loo Institutos de segunda enseñanza. y .demás estar
blecimientos de instrucción y dispuesto por reales

,órdenes de 17 de agosto y 18 de octubre del pas~o
año la suspensión de ána-reso en las AOOIdemias miN
litares se hace n+aC€Sario.. para orientación de :Loa
nuevoa aspiran~. el señalar las cO'Ildi.ciones que
ésto/! h:a.n de l'fAWÚr y materias que se les ha de exir
,¡rír. en .-la. p'riIl_nH:l.()nvocatori~.de .í~~ yen 8U

. VÍmd-. ,se 'resUlelv~ l~ e(!~iente: '
1.° La primera. eonvooatoris. de in¡TEllSo en 18IJ

Academiq miLitareis tendrá. l'Ui'8.l' al día 15 de illli\:10
del &ño 1926.

2.,0 En dich~ co:o:V'ooa:toria. 11& exiairán a. toA'OtI
loe "p'ira.n~ lo. Man. o no por lilri.m.eo:a. ve&,- 1M
condiciones cauientel:

a) La ¡oéneralel e inherentes .. todo concul'lo
militar.
'))1) ,Haber cumplido la ed&d de 16 año. antes de

1& fedha en Q.ue eomieneen JOB ax&mene. y no rebt,.
lar 1.. de 21,u.1Vó lu cLases ,de t1"Ops, Q.ue puflld.en
,h~lCl hast& _ 24.' . .

e) ~ en. .pO&I:e&ión dal títu:Lo de bá.ehillen',
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Señor•.•

l ••••

TRANSPOR'I'll':e

16 de azosto de 1924.

,
"PASES A OTRAS ARMAS

CONClJRSOS HIPICOS

SKd6u , Dlremln de CrlO Caballar , RemUlla

Se autoriza. 1.. ccm,currencia. de jefes y ordales, al
concurso hípico qUEl ha de celebrarse en, Mel.ma.
durante el mee de septiembre próximo., con !'luje
ci6n a 10 dispuesto en el re¡olame.nto .de 22 de fe
brero de 1905 <C. L, núm. 83>, y se concede la can
tidad ,de 2.000 pesetu con cari'o al. capítulo nov~

no, ,artículo único de la Sección cua.rta del vi¡oente
pre.upuesto, en concepto de premio. para el expre
s&l'io concurso, que tendr' el carácter de «Cireun..
c1"Ípci6n), Asimismo el Capitán ~enera]. de la pri
mera reli6n comunicará esta autorización al Presi.
dente del Co.mité Central de 1M Sociedadal!l Hípicas
,Españolas, y el Intendente' general militar dispon~
drá /!le expida el 'Correspondiente libramiento d~ la

Intmdenclu Gen·nl Militar
•••

Se ordena la remesa. urgente desde 1·1 Parque adIni.
nlstratiVlO del rr/terí'al de h06plta'('s al militar de Va
lencia, de 25 delantales de rocinero, ~5 delan'!iales de
enfe!'mero, 1'1 bOtellas de un Ut,ro con LApón l*nnet11ad.o,
73 botlelJas de medio .litro con tapón p.ómel'illldo J 43
botellas <le 1/8 de litro con tapó" esmerilado; alendo
cargo el transporre al 'Cap!fu1o séptim". articulo ,ter.ce.ro
de la sección cuarta del VJLgente presupuesto.

14 de agoato de 1924.
Sef10r CapUán general db la primerá región'.
SetloreS Ca:pit.án gelleral de la tercem :región e. Inter·

ventor general del Ejército.
.m OCInera' ;mcarr¡.,)o d.., dft.:1ACaro,

Da<J"1l W TJmrAN'

Qued.a subsistente el ingresO' en la Guardia Civil.
concedido por real orden de 30 de abril de 1923
(D. O. núm. 97), al teniente de Infantería D. José
Ariona Monsó, en vista de haber sido sobreseida li
bremente la causa que se le siguió. quedando dis
ponible en Melillay 'afecto para haberes a la Co
mandancia de Marruecos; asignándosele la efectivi
dad y puesto en el escalafón. que le señaló la citada.
disposición y modsificándose en consecuencia la es
cala de tenientes de dicho Instituto cual correspon
da, con arreglo a la proporcionalidad establecida
entre las escalas de activo y de reserva. .

16 de agosto de 1924~

Señor Director general de la Guardia Civil,

Señoree Comandante general de Melilla e Inter
,el11,Or genera! del Bjército.

I!l Oeueral ellcarpdo del dellPAdto,

~~ TAT.Q~

concedió por real orden de 15 de marzo de 1919
(D. O. núm, 61). según Las circunstancias especiales
de ca.d.a. uno.

Señcr...

COLEGIOS PREPARATORIOS

Circular. Suspendido por real orden de 18 de
octubre último (D. O. núm. 232) el ingreso en las
Academias miFtares, y no figurando. como con
secuencia de ella. en 106 estados generales de plan
tillas que acompañan al real decreto de presu
puestos del Estado para el ejercicio 1924-25. el
personal de los ColegiOs preparatorios militares
de Burgos y Córdoba. Fe resuelve 10 siguiente:

1.° Desde la fecha de la publicación -de esta
real orden quedarán disueltos los Colegios prep.a
:ratonos militares de Bt.1.rgos y Córdoba. .

2.° Por los Capitanes generales de las regiones
en que radican -dichos Centros se darán las órde
nes eonveni.entes para. la entrega inmediata de
los edifk'Os que ocupan y del material y utensilio
que tengan a su cargo.

3.° El profesorado de ambos centros quedará
en l5ituación de disponible en los mismos 'puntos
en que hoy reside. y dilil:frutará de los derechos
que para nuevos destinos concede el artículo 15
del real decreto -de 21 de mayo de 1920 <C. L. nÚr
mero 244).

4.° Con las dases 'de trope. de segunda cate-
goría que hoy figuran como personal auxiliar de
los expres.ados Centros, se seguirá para nuevos
destinos el mismo criterio que para el profesoora.
do se señ.ala en el párrafo anterior.

5.!. Los alumnos de dichos Colegios que no hu
bí'esen terminado et ellos S1lll estudios, serán des
tinados para contintuirlos a las Academias de sus
respectivas Ar1l:r~ o Cuerpos. '

6." Con el prO:fesorado de cada Ac.eilemia se
organizarán las clases necesarias para. la prepara.
ción de los indicados alumnos.

7.0 Los alumnos que no perten-ezcan' a cuer
POl!l, unidades o centros enclavados e~ el mismo,
punto de residencia de'láB' Acil.de.m.i.as, quedarán
ll.grei'ados, mientras permanezcan en ellas, al
cuerpo o unidad de la. misma. localidad que desi..•
na la autoridad principal de la rei'Íón.

8.° La inaui'uración del curSlQ para estos alllm
nOl tendrá lU¡'8.r en el rni~uno día qua 1.. de loa
alumnos de las Academia4 milátares, lacilitándo
le para este objeto por 1... autoridadu respecti
vs.a los correapondientes puaporte. por euenta
del Estado.' "

9.0 Todos estos alumnos de los dis1.1eltos Cole.-
'scioe preparatorios UJaráll el unif Jl'm3 que hoy

tienen y' disfrutarán de iali misIDaa '''Emta,Jae 0(,'0
nómicas que en la actu.alida.d, así comQ también de
los derechos de ini'reso y permM.encia. qU~ se les

d) Los programas que han de regir en dichos
exámenes comprenderán apro:rima.damente las mis
mas materias que los actuales. t

e) Los aumentos e innovacIOnes que lleve con
sigo la reorganización de la enseñanza militar. que
se proyecta, se anunciarán con más de~n año de an
ticipación a la primera convocatoria.

S,- Los alumnos que hayan aprobado toldos los
ejercicios en la última convocatoria y los que los
aprueben en la. próxima (mayo de 1925), tendrán
plaza reservada para ingresar en septiembre de
1925, quedando excluidos .de alegar ningún derecho
y sometidos al pLan 'general los que no sean total
mente apro~arlos del plan vigente.

_16 de agosto de 1924..
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Señor...

..

Para. el T.abol' de CabalJ€ll'fa

¡:1'
.\

,

Soldado, José LiroI!'. Suá:rez, del xE'g1mlento de Caza'lo-
T'E'S VitoMa, 28.0 de Caballería. "

Otro. Mariano Aladreu Tapia, de la O::>mlU1dancia de Ar~
tillerfa de Ceuta.

Otro, Pablo,Jlménez Fontán. de la mIsma..
Otro, Lucas Torres Lara.. de la misma.
Ot~ FrRnc!..soo A1Vl!l'PZ Al mil ¡rr'O. delfl misma.
Otro, Amador Vázquez Tecla, de la misma..
Onro, Bern'l.hé RamOf; de la Feria, de la mlsm!!.
Otro, Seraf'1'ri R.odr1'~uez Barreiro. na la mtama..
otro. José Mf1lán Pesen, de la m'sma..
Trom1JP.ta. GuillE\rtl1o Fernándpz Rodr1ll'11P Z. ('lel I"t'g1mie![~

ro Lanceros V1l1aviclosa, ~to de Cab" lleríe.
Solile.d.o. BIas MaI'C0i3 Domfnguez, del de Dragone16 :mr..

maneta.. 11.0 dl'l C!l.b&Uerfa.
Cabo, AndT'éll M~nf'lel.' Romu., del de iJ&ze.dOt'l!lll A1cAnta..

ra., 14.0 die Cll.baller1&.
Otro. Pedro Beea't1 MeT'Cé, ñeI m1Amo.
Soldado. Felipe Hit!4IDbre So-Mfcano, dp!l m1!mo.
Otro. FT'a:11 c!i3co Gaudet Ganes, del. de Oa.stlll~jOll' 18.. de

c!'bll,ll~ll..

0b:'0. JU'aTl-Gill.rll.bMha Le6D:, del de AJlonso XIII, 24..- d9
Oa.Wl6rl~. /.

otro, V1cente Bent~lr..teo, d~l T\'1\~mo.

Otro, Fn~~ ~lejOj dól mil5mo.

SoldadQ, José Palacio Sánchez, del regimiento de Infan.
terIa cerlfl.o1a, 42.

Otro, José \·icent., Mnrtínez, del de 'ian .)uinUn., 47.
Otro, Ricardo L6pez Murc'a, del mismo
Cabo, V1rendx> M4Tl..'gán Gorgoj1, del e' Vad. H.:l.&, !'>O.
Soldado, .Joaquín Garera Cobas, del le J.lav'l, ~t~

Cabo. Felfpe lJcrnlnguez Pato. del dE' Melllla. &9.
Soldado, José L6pe:.: Díaz, .del mismo.
Otro, Luis de la Cruz Picadillo. del m~mo.
a;.1'Q 1...., José J.fal,tínez Carrated.o, del mlsm:>.
Ot.ro 2."', Jacinto Mnnso Anflrad-s. :lel ml!'mO.
Otro, Franci!>Co D(;hlado Caballero..-]el mismo.
Otro, Joaquín L<': a'1f Avila, del miS~11o.

Otro, José Al~ánt.n·:l. Moral, del mismo.
Ot.ro, ('.onstant.ino Cerdán GaJián, de] mismo.
Otro, Manuel Martír.ez González. del llll"mo.
Otro, JOf'é Cru;¡; Ortiz. del mismo.
Otro, Silviano Val.·jo Rodríguez. del mismo..
OLro. Luis '3antos Vidal. del m·smo.
Otro, Tomfis Flores Ramos, del mi5mo.
Otro, Esteban AtIenza Alamán, del ,uismo.
Otro, Eug-enio Pare~les Garda. del mislllo.
Otro, José T..c>snda Silva, del mismo.
nro, Manuel Arroye Acevedo. rlel ·mlsmo.
Otro. Jacinto San Fruto!':. di"l mi"mo.
Otro. Pe/1m Martín Hernández, del mlSP.lO.
Otro. Míp:uel Prado Merino. del mi~mo.

Cabo. Juan Salido T.eal. del <'le Africa. AA.
Corneta, José Olivares Camón. 'lel mt'llloO,
SoldaOo. Rafael Comnf Conzález, del mlSl110.
Otro, Cri~ino Tinto Vázquez. del mbmo.
Otro, JR!me Llorea HierR. del miFmn.
Otro, Andrés Cal'C'fa Mllrt.fn. del loislUO.
Otro, Francisco Picazo Vargas, del .nl<;mo.
a.ro. Juan Gonzñlez Belmonte, del mIFIIlO.
Otro, T"ioOT'O Grenero Ba.rrero. dr-l mismo.
Otro, Mlp;uel G6mez MaT·Un. del mismo.
Otro, Ml'lrcellno Rooríguez Gallara, lel mismo.
Ot.ro. AlvflT'O MarUnez L6pE'z. del mIsmo.
Otro, Apolonlo l'Jelardo Otero. del mismo.
Otlro, FrRnd'lCO M€<)chor Moreno.•lel 1l1!olmo.
Otro, Santiago Cancelo Campo, {1el mt;mlo.
Otro, Sabino Menéndez Martfnez. del mll'mo.
Otro, Antonio Saaverlra. Cabrera, del ~nismQ. ..
Otro. Hila1'lo González Qu:roga. del de rarrn.gona, 78.
Ol;.ro, Santiap:o Ml¡¡;uel Blanco. elel mismo.
Otro, Grep:oMo Almal'Rz ~lga"lo. del mlsroo.
Otro, Eduard.1JL6pez Pcea.das, del mismo.
Otrro, Jo.'lé :...6pez Souto. del mismo.
(tro, AveTino Ardau Fe~ndez (lel 'TIiilmo.
Otro, Agaplito Rodrlguez Rodrlguez, del m:!&nk>.

Cir<;1lJar. Se publica .a (ontinuaclón la rE'lacióo nomi~

na:l de aspirantes pal's, deitinos a los distintos Grupos
de Fuerzas H.egulal es Indígenas, .coo arN;glo a la cir
cular de 20 de octubre de 1922 (D. O. nt1m. 237).

14 de agosto de 1924.

PETICION DE DESTINOS

El General encargado del despacbo,
DuQUlI\ DE TRTUAN

Snbsecretm1a

-GRUPO DE FUERZAS REGULARES lNDICiENAS DE
TETUAN NUM. 1.

Para loa Tabo:res d6 Infantería

Saldado.. Me1<:hor Mart,1n Domenes, del r6!;imicnto de
Infan,teria Ceuta, (,0. . .

Otro, Antonio Sán.cllez Rodr1guez, del lnismo.
Otro, A'fredo Abad .b.:lvira. del mi6mo.
Otro, Francisco Navero Guúiérrez, del ..n1emo:
Otro, San~iago .Sánchez Embuel1a, ,iel mismo.
Otro, Miguel Comores Ortega, <lel mismo.
Otro, Ramón Ma:rco..o:, eas:nos, del mismo. ,
Otro, Francisco Cambra Farien, del rrJsmo.
Otro, Lorenzo CarbonelI Goriz, del ·.n!smo.
Otro, Restit;uro Rodl1guez Amerío, del de Serrallo., 69.
Otro, Angel Dfaz Cabrera.. del mi6mo..
Otro, Ni'C..olás Tcrcefl.o S~jo, del batallón de Ca.zad,oJ:'e3

Ma.dr-id. 2. .
CabO, Manuel Vázquez Rodrfguez, del de Tarifa., 5."
Soldado. Felipe Rerrano ca..<;atejaña, 1el de At'Rpilea, 9.'

. ()I;ro, Salvador Va'l('fIlzuela Alarx6n, del mismo.
Otro; Manuel Salfl.n Olivares, (le! regim.1enoo de Infan·

,.teI1a Granada, 10..
Otro, Francisco González Dfaz., dell de ~an Fernando, 11.
Otro, Manool Hernál"dl'z E~t¡>11¡>8, del mismo.
Ot::t:u, Pedro TrlQ;O Ga.¡¡:o, del mIsmo.
()f;ro, Juan Pérez ID:lteba, del mIsmo..
Otro, Manuel Larp;uero MoraleA, del mismo.
Otro, Ju'l:in Bal"lauZll d.l" la. Fuen'4l. rIel mi.6mD.
Otro, Manllel Vázquez ("oto. (le' m1'SI11O.
Otro, JrttJé CRhrera. RE'1'J l ro. del mhJlno. •
Otro, José Velll'a Marlflo, del m\;.,mo.
Otro, Pedro Ventll1"!"lra Otero. del mimO.
Otll'o, Fram.cfAco Blu'T'lentos M'oren9. d41ll ml1.rmo..
Otro, JOflé .1Iméf\E\z LlaM. dril miRmo.
otro, F'Ft¡ohtln Pedonl.!o Mn.r.coll, del mlllmO.
~ ~T11IlM BI1~napMl'lda Ventl'lM" del m1Jm'l.a.
Oa.bo, Aruim C!l.lderl'ln Pltlmero. clel de E:rtreml'ltltll"&. :U5.
Otro. FéHx (1ome; N'lIvaM"t'l<"lonña, del dof!l Amu'!IlJl,' 81.,
'SoldMlb, Joa.onfn Bl11"1"OE1 Rl~. <'Iel ('le V!.ll"C1I1., '11'1.
Caho, An,:,e' 'Pé~l': 'llIhe"M "'t1I d.'e 0el"lti"1A., 4.1•.
Soldado. 'Pe(l.l"O 'Ro<iM,;o~.. AlTarel, d«'t lXl.llll:!l1é. .
Ot:C'0, JCIllé FOIl Orlill, dIi!t .m!l!llW.

De orden del Excmo. Sefior General encargado

del despacho de este Ministerio, se dispone lo si

guiente:

DISPOSICIONES

de la Subsecretaria y Secciones de este Ministerio
y de ras Dependencias centrales.

~
ea.ntidad que para premios se concede So favor del

~' Presidente de la. Real Sociedad Hípica .de Melilla.
~ . 16 de agosto de 1924.i Señar Comandante general de Melilla..

~j Señores Capitán general de la prImera. región, In1 tendente general militar e Interventor general del
Ejército,
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GRUPO DE FUERZAS REGULARES lNDIGENAS DE

MELILLA NUM. 2.

Para los de Infantería.

Cabo, Sahador Oliva Gonzá1ez, do! regimiento de 111-
fantA.'ría, 68.

Otro, Antonio Pel...-grina Heryas, del mismo.
'Otoro, Malluel Mata Ruiz, del de Reina, :?
Corneta. Anil::eto l'érez Martillez, del de Melilla, 59.
SoJ.dado. Joaquín Pascual Llevot~ del de Afriea. 68.
Otro, Fulgencio RodrJgu<c'2 l-lernández, OE'l de Cauta, 60.
Otro, Antonio Sánehez Zarzoso, del mismo.
Soldado, Vicente :Cesco LlD:pis, de~ legimiento· de In

fantería de San Fernando, 11.
Otro, Julio Mont.esincs Balleste:', del mismo.
Otro, A'fredo Sá.nohez García, de J¡ Comandancia de

Ingenieros de Melilla. "
, Otro, Inrenzo Guzmán Martinez, del resimiento de In-

fantería de C6rdoba, 10. .
Otro, Joaqlún Arbana Ferrero, de1 (le San Fernando, 11.
otro, Julián Embit Lafuente. del mimo. .
Otro, Anselmo GuUérrez Lecanda, del (le :ian 'hfarclf.¡,}, «.
Otro, Juan Pélez Granado, del ~ Ceuta, 60.
Otro, Joaquín Ortdls. Mont6n, del ínis~o.
Otro, Herapio Albaran García, del mHmo.
otro. Manu€l Saéz Granel, del mismo.
Otro, Emlio A'hrrlro Martín, del mismo.
Otro Antonio Pl1('{) AlaT'<'ón, del mismo.
Ot¡rO: Antonio L6pez CuéIlar, de la Comandancia de In'·

tendflllda de Cau.ta.
Otro, Manue' Gonz(dez Sánchez, del batallón de Caz'ldo.

res de Madrici.. 2.
aro, José Rodl'i'guez Sánchez. del de 13u.t'bnstro, 4.
Otro. De<'gl'.lclns Aldomar Ruiz, del de <segorbe, 12.
Otro Fc¡';pc Samperlro Parra, del de CiuJad Rodrigo, 7.
Otro: Pablo tono Du:rán, del de Tarifa, 5.
Otro, Angel Vázquez Romero, del regimIento de Infan~

11a del Serrallo. 69.
Otro Francisco Maquillo F/?lr:Tete, del mismo.
Otro: Antnnio Gada. Castillo, del bal,a1l6n de Cazadores

do Ciuiad R.ndri¡1;O, 7. ..
Otro HermencgFdo mos Fernández, del regimiento de

Tntanter1a do San Fernando, 11-
Cabo, Jacinto Cadavico Fernández, del de Vergara, 57,
Otro José Truebr. Solana, .del de Valencia, 28.
Sol&oo, Juan Fernández Presa, del de lsabel la cat611·

iCa, 54. /
Otro Felidsfmo González ArnesW, del mismo.
Otro: Frderico Garda Sánchez, del o.e' A1'rica, 68.
Otro, Lorenzo 1.·erlo de Pablo, del oe Melilla, 1'9.
otro, Pedro Mart1DE'z Rein.a, de la Camandancia de In-

genieros de Melilla.
Otro, Re;,titut~ M'A.teos F.s,plllPba, del la .nlsma.
Ot:t'D Darlo Panelas Charfn, d~ Ia misma.
O'fro; Ramón Santamar1a, del regimiento de Inianter1a

de Navarra., 25. .
Otro, Luis Col6n Bélmar, del' de Verga:ca, 57.
Otro Fernando MartSnez Soto, di;ol mismo.
Otro: Jl1M Cárdenas Hernández, del mismo.
Otro An¡;¡;e~ Prieto Alonoo, del de San Fernando, 11.
Otro: Antonio 16pez Landeina, del bata1l6n de Caz-ad'ores

de Arapilrs, 9.
Otro, Jo~ RoC'ha Gar.c1o., del mismo.
Olro, José .Torge Lamaza:res,. del mismo.
Otro, Hortenslo Tárraga Vargas, del mismo.
Otro, Luis Po.te'a 'Dobarro, del mismo. •
Otro. EmlHo L6pez Ca.lv<'I, del rnlamo.
Otro, Jo~ C·a.t'C1'n I.orenzo, d.e!l mlsmo.
Otro, Antonio LuqllC Baroo, dei de Varen&, 11.
Otro, AqUllJin<l Bt\tallas DfAS. del de Barba8l'ro. ¿.
Ottro. Len.ndro RC'.dr1p;uez Glménez, del de Tat<1fa, 5.
Otro, M,!mucl Wl1a1+Ovl1 RndT1gut'l1., dol m1slnf\,
Otro, Aureo PMt<loT' Ga'rCta. dJ'Ü. regimiento de Infante.tia

'de tsabel la Cat6'!ca.54.
'Otro, JOl'é Ferr~lm Inc6n1to. del 'l'lljsmo.
Otro, Ánfunto 'Mo:r.tero González, del mismo.
Qtr<:I, SatUlrnino MUJifloz Rivaro, del .de Zaragoos., 12.
Otro, Jun Alluayo Ntltiéz" del m!2mo.
Otro, Gregorio GOnzilef: Jiniéne.ltt ¿u,¡ de Extrema.dl1r3l15...

Otro, Vicent.e Pellieer certerne, de la Comandancia. de
lllgl'nit'l'().s de Me'illa.

Ot.ro, Alonso Gil !Uvas, de; regimiento ;le Infanara ":'e
JIlcli I1a. ;;!l. .

Otro, Gabriel de Fl'ffino Martinez, de: mismo.
Otl'O, Florendo el't1iall's Cano. dei m Lsmo.
OtIO, Yictol'iano ~laltin('z t;r ciano. de' de Cel1ñ.ola, 42.
Otro, Francisco Bad!> Arce, del mismo.
OtI'O, Dal'io Seara González, del ele Isatel 'a f'at6;ica, 54.
Otro, Cele:lonio Sánchez Sampedl'o. del de Yergara, 57. ~

Otro; Flan<:iseo Salgado 1{'r('z. dd de B' lI'g s. 36. ,
Otro, Agapito Gutiérrez Gutiénez, del b..lta116n de Caza-

dores de Llerena, 11.
Otro, Franci;;co 'J eixido Segura, del msmo.
Otro, Frandsco L6pez Rorlríguez, del ,nismo.
Ql:ro, Frandsco Vera Predi.ño, del mismo..
Otro, ;Juan Aro Roigge, del mismo.
Otro, Juan Rodríguez Sánchez, d¡:f bata1l6n de Cazado-

res Arapiles, 9.
Otro, Manuel Rodríguez Loza no, del mismo.
Otro. Juan Orti'G Retameda. del mismo.
Otro, José CorI"C'a Michinina, del mismo.
Otro, Juan Márquez Mora, del mi'mo.
Otra, Rafael M:uñoz Pino, del regimiento de Infante:t1~

de Melilla. 59. .
Otro, José Gonzál"'l Lledó. del de Alcántara 58.
Otro. Santiago Barrientos Gutiérrez, de P.egulu'eS de La

rache, 4.
Otro, JoSé Cepeda Hernándt'!z, del batallón de Cazado:res

Chic18,na, 17.
Otro. Francisco ~lloso Mactas, del regimiento de San

Fernando, 11.

fara Caballeña.

Cabo. OJegarloA~ Berrocal, del r~¡:ctmiento de A:r
tillerlA de Cellta.

Trompeta, 4.tana.sio cartero Cardiel, de~ lloveno reghnl.en~

to de ArttlJer'fa ltgera..
Soldado, Rafael R~ Vázq'lll..!Z, de la. (»m~nda.ncia de In:

genieros de MellJ1a.
Uro, Juan Madueflo Marttn, del regimiento de LanC€lrOs

de Salmnto, 8.0 '

Otro. Bal."OOIomé Rodrfguez Abul, oel re•.dmiento de Ca
dores 00 Alcántara, 14.0 de CabalJe"'fn,

Otro, Rafaél Mart'fnez Mollna. del de Vitoria. 28.0 1dem.
Otro. ?f'areos Medina. OrUz, de la Com'll1daoncia de Ar

tDllemn. de Omta.
Qtro, Da.nl!'l M,,]f.na Bordonaba, del regimiento de Arti

llena de Ceuta.
'Otro, Antonio GalJelZ'O Monte dE)l rep:imientn de Cazado

res de Alfonoo XIII, 24.0 de Caballel''I'a.
Otro. Rmlllo :Manuel maz.' del D€¡p6&tto de Ganado dEl>

Melilla.
Otro, 'Julhín O....lma Váds,l, de la Comandancia de Inge-

nieros de Mel ma, .
Otl."O, Jo~é Ma.rt1nez, del l'€gtmlento de Dragone, de San·

tiago, 9.0 de CabalJerle..
Otro, Ju.a.n Fuentes TorIn!., del regimiento de Art1llen1l:l;

de CE-llta.
Otro, CrtIst6bal Marl1nez G6mez, de la ("',omandancia de-

Intnnden:cia de Cauta.. .
otro, MaGuel Faja.rdo Nava.tll.8, de la mlsrna. .
otro, RicardJo Alva.rez Fernández, de la de Artllle.tia de-

Cauta..
Ctro, Eusebio Cabrera Torrec1l1a. ~ la. mfama..
otro, JOSé Alcalde IDos. de la. rn1ema..
Otro. Felll:iano L6pez Herná.nd('/Z, de la rn!sma..
Otro, Tomlte¡ ~mez Sanromán. de la misma.
Otro,MA.nUAl 'T'e'l1a Mira.lke, de la quinta Coman.da:ncia

de Tntnnrlencla.
otro, Tp:nll.Cto PEl!'C. Navajna, del cua.I'ln ~glrnl.~to ,d&

ZlliTln.d('l~ Mlnllilore9.
Otm. FIl,f8lP'l ROT'i!!1"t> Brotons, de la Comandancla, da

In'fl."''l'1le1''08 de Melilla.
('X;.m, ;T1lan Arll:nda R<',iM, riel regLmlento de Caza.cl:ores·
d~ VHprla, 28.0 de Caballpr1a..

. OtI'Q., FrA,nciaco Domol:ngnez Almenta del de Cazadores ~
A~nso XIII, 24 0 de Cab&ll«r1&., -
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Uro, Ram6n Pa1au Boix, de la quinta {})mpafila de In~

umdencia.
Otro, Alfonso Velázquez Aguilar, del regimiento de .Ar

till€Tla de M{'lilla.
Ctro, Luis Jiménez Jiménez, del mismo.
Otro, Miguel Fabio Rubio, de la Comandanda de In~

meros <le MeJilla.
otro, Julián C'.onzález Cuervo, de la n!lSma.

GRUPO DE FUERZAS REGULARES lNDIGENAS DE
CEUTA NUM. 3"

Para Infantería.
Soldado, Mariano Puehales Quiles, del regimiento de In

fantería Serrallo, 69.
Otro, Romualdo .Hidalgo Martínez, ¡Jel mismo.
Otro, Eusebio Jordán. Bueno, del batallón de Cazadores

Cataluña, 1.'
Otro Pedro Mozo Goñi, d€'l mismo. ,
otro' Mariano Torres Solares, del mismo.
CallÓ, Bernardino Gareía Rodríguez, del de Tarifa, 5. _
Soldado. José Miranda Pino, del mismo.
Otro Avelino Le6n Velasco, del de Ciudad Rodrigo. 7.
Otro: Manuel Moreno Ortega, del regimiento de Infan-

tería Reina, 2.
Otro, Juan Narváez CanfDs, del mismo. .
Corneta, Eufrasio Villacampa Guerra, del mIsmo.
Soldado, Gabino GaIsete MedeI, del de San Fernando,l1.
otro, José Reselló Garc'í.a. del mismo.
Otro, Antonio Durált Calvo, del mismo.
Otro, Angel Mora1e<l Ortega, del mismo.
Otro, José r.arcfa Gon?á1ez, del mismo.
Otro, José ~ano Sánchez, del mismo.
Otro, Jooé Falc6n ·<kJnovés. del mismo.
Otro, Melchor Herna.ndo Barbero, del mlsm.o.

(Oontin."Mr4)

. ! ..•.

no Garrido, pasa destinado al l'elLimi.:lllto Cazadore.c; <1..,.
Victoria Eugenia, 22.0 de Cabnllerla.. por 1:0 reunir:
'Condiciones para el servicio de dicho centro, segú'l
oficio del ('Ol'olleI Dir((tor de la misma. de fecha de

I hoy; ocupa.ndo la vacante del mencionado soldado, el
I del regimiento Dragones de Sant:.ago, 9.0 de la refe
: rida Arma, Alfredo Cordero..

13 de agosto de 1924.
Señor...

Señores ('.apitanes generales de la primera, tercera y
coorta regiones e Interventor general del Ejército_

el ¡de ae la Sección,
P.A.

Conde de G011domar

•••

Sltab delrtDlerla
OPOSICIONES

OirC'UJar. Se anuncian a OpOSICIones diez plazas de
a~umoo en la Escuela para maestros armeroo del Ejér
cito afecta a la fábrica de armas de OI'iOOo. lA3 indi
viduos que deseen tomar parte en dichas oposiciones y

. reunan las condiciones que determina el reglaménto
aprobado por "!'OO.lorden circular oe 18 de ab!':l dI' 191()
(C. 1. n m. 60), modi:fica.do por real orden de 3 de j'liUo
de 1922 (D. O. nl1m. 147). lo oo1icitarán por insta ncia
dirigída al corone.l. Director de dicho establecimiento.
antes del dra 15 de se.ptiemhre pr6ximo, a fin de quc
el d!a :L.o <le octubre siguiente y a.nte )a Junta faculta·
tiva de la dtat:ia fábrica, den principio liOS exámenes de:
ingTe90 en ~ Escuela de l"Cierencia.

14 de ::'lgosto de 1924•

Secdln de ClIIJaJlella
DESTINOS

OWcular. El soldado de la cuarta sec~6n de 18.
Esoue'J.a Central de Tiro del Ejérd'bo, JoaquJn Torra-

Señor..
El Jefe de la Secclótl¡

Alfredo Correa

MADRID.-T~ DEL J)BPOO1TO DE LA GUlIlmA


